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Partió juicio por crimen de comerciante
del centro: fiscalía pide cadena perpetua
Pareja de ciudadanos venezolanos está imputada por haberle quitado la vida a Margarita Farías Rojas (69) en su casa
de Puente Arévalo, donde los cobijó luego de encontrarlos en la calle con un bebé.

Mónica Jorquera Escobar
cronica@lidersanantonio.cl

En la puerta de la que
fuera la casa de Mar-
garita Antonia Fa-

rías Rojas, en avenida Cen-
tenario, en el sector de
Puente Arévalo, se man-
tiene un altar con flores
que puso su familia para
pedir justicia por la mujer
de 69 años, quien el 17 de
febrero de 2024 fue cruel-
mente asesinada en su do-
micilio luego de acoger en
su casa a una pareja de ve-
nezolanos que mendigaba
en la calle con una guagua
de once meses.

Desde ayer los acusa-
dos por el crimen enfren-
tan un juicio en el Tribu-
nal Oral en lo Penal (TOP)
de San Antonio, en que el
fiscal Juan Carlos Catalán
busca demostrar que ellos
fueron los autores del de-
lito de robo con homici-
dios, por lo que pide que
ambos sean sentenciados
a cadena perpetua.

Sobre la dinámica de
los hechos, el Ministerio
Público, en su acusación
fiscal, apunta a que luego
que los migrantes acepta-
ran cobijo donde la adulta
mayor que tenía un mini-
market en el primer piso
de su vivienda, los imputa-
dos la atacaron durante la
madrugada, golpeándola
y asfixiándola con una
bolsa plástica en la cabeza,
para luego atarle el cuello
y sus extremidades con sá-
banas. Sin vida la dejaron
encima de una cama, ta-
pada con una frazada.

"Posteriormente, a eso
de las 4.40 horas, los im-
putados junto a la menor
de edad, se dan a la fuga
del domicilio con especies
sustraídas (consistentes
en dinero y artículos de
valor), dirigiéndose al ter-
minal de buses de la co-
muna de San Antonio y en
un viaje sin detenerse
abordan un bus en (el ter-
minal) San Borja de la Re-
gión Metropolitana, rum-
bo al terminal de Arica,
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LOS IMPUTADOS DE 25 Y 26 AÑOS ENFRENTAN UN JUICIO ORAL. LA FISCALÍA SOLICITA QUE SEAN CONDENADOS A CADENA PERPETUA.

MARGARITA FARÍAS ROJAS FUE ASESINADA EN FEBRERO DE 2024.

para luego salir del país
por un paso no habilitado
hasta la ciudad Tacna, Pe-
rú", leyó ayer sobre los he-
chos el juez Edgardo Cas-
tro.

Por orden del TOP, los
imputados solo pueden
ser identificados con sus
iniciales, el varón J.D.B.M.
(25) y W.M.F.Z. (26), quie-

nes fueron capturados en
Perú por la Interpol y ex-
traditados a Chile en ene-
ro de 2025 para responder
por el homicidio de la co-
merciante adulta mayor.

Al inicio del juicio oral,
el fiscal Juan Carlos Cata-
lán manifestó que "lo que
veremos en este juicio es
un crimen deleznable, in-

2025
la pareja de imputados
fue extraditada desde
Perú, país al cual esca-
paron apenas ocurrió el
homicidio.

fame, cruel y otros mu-
chos sinónimos que po-
drían catalogar la conduc-
ta que cometieron los acu-
sados respecto de la vícti-
ma, una persona adulta
mayor que vivía sola ( ... ).
Y estas personas, los dos
acusados, se encontraban
en la zona con un bebé de
aproximadamente un año
y se mantuvieron pernoc-
tando en la vía pública ( ... )
hasta que se encontraron
con doña Margarita, que
en un acto bondadoso, les
ofrece acogerlos en su ho-
gar".

Agregó sobre la diná-
mica de los sucesos, que
una vez que la pareja in-

gresa a la casa "empiezan
a sustraer y robar especies
del bazar que mantenía la
víctima y también espe-
cies de su dormitorio ( ... ),
pero no sólo eso, además,
la asesinan, la matan, la
dejan ahí en el lugar y
huyen de inmediato en la
madrugada".

DEFENSA DE LA MUJER
La defensora de W.M.F.Z.,
Diana Valdés, solicitó que
su representada sea ab-
suelta de todos los cargos,
argumentando que el ha-
ber estado en el lugar de
los hechos, en la casa de
Margarita Farías, no la ha-
ce partícipe del crimen.

"Ella en Chile ( ... ) cono-
ce al coimputado y man-
tiene una relación amoro-
sa con él ( ... ), quien se in-
volucró en vicios y se vol-
vió agresivo ( ... ). Ella que-
da embarazada (de
J.D.B.M.) y llegan a San
Antonio en busca de nue-
vos rumbos, en un escena-
rio en que salen de San Fe-
lipe, donde existe una cau-

sa de violencia intrafami-
liar de la acusada en con-
tra de su pareja", expuso
la abogada.

Agregó que "ella seña-
la que camina sin rumbo
porque él la mantenía ba-
jo control, que en San An-
tonio andaba pidiendo
agua, que tiene patolo-
gías con secuelas emocio-
nales ( ... ) y en ese escena-
rio está con este imputa-
do, en que ella reclama
hambre y en ese contexto
conoce a doña Margarita,
a quien se acerca para cui-
dar a su hija".

La abogada cerró sus
palabras de apertura con
que "la defensa sostiene
que la prueba no podrá
establecer la participación
de ella en el crimen, son
hechos gravísimos, pero
son ejecutados por el
coimputado. Ella es vícti-
ma y testigo, no mantiene
dominio de ningún acto,
solo conoce del hecho
cuando Margarita ya esta-
ba fallecida".

EL IMPUTADO
En un tenor distinto, el de-
fensor del imputado, Cris-
tian Barrera, planteó que
su representado reconoce
las acciones que realizó
para quitarle la vida a
Margarita Farías, pero que
esto no lo cometió para ro-
barle, por lo que a su pare-
cer el hecho se trata de un
homicidio simple y no de
un robo con homicidio.

"En el juicio veremos
que existen sombras de
una intención respecto
de una sustracción o de
robar, precisamente por la
existencia de esta comuni-
dad formada (entre la víc-
tima y sus inquilinos). No
existe testigo, no existe
evidencia que permita
afirmar con certeza que
esta muerte fue provoca-
da por la finalidad de sus-
traer", aseguró Barrera.

El juicio oral sobre es-
te crimen que conmocio-
nó San Antonio en 2024
se extenderá por esta se-
mana.
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